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ANEXO

Dispo~idón tran~itoria del Real Decreto 1584'1990. de 30 de no~ 1
viembre.

RESOLUC10N tÚ! 12 de abril de 1991, de la Dirección
Gem'ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
Certificado de Aceptaáón al Teléfono supletorio. marca
«National Telecom»), modelo London-N-2OQO.
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ANEXO

número 297. de 12 de diciembrc). LJ empresa «(Fujitsu E"paña. Socie
dad Anonima),,, con domicíli~") social en Madrid, calle Alm:Jgro, 40,
c.p, 28010, ha solicitado. en el plazo fijado. la transformacibn dd ti·
tulo habilitante. obtenido de confcll1nid.ld con la normati\a anterior,
en el corr~~5pündiellte Certificado dc Aceptación.

Visto el titulo habílitame. la normativa tccnica que se le apliL'o
para la extensión del mencionado titulo_ asi como la;; características
tel.~nicas del equipo a que tal tilUlo se refiere. y comprobado que la
núrmativa que ampardba la expedi';.:ión de dicho título luhilitantc es
equivalente a las esp;:cificaciones tecnicas que deberán cumplir los
equipm. terminalc" CaL'simiL aprob,~das por Real Dt'creto 15M/ly90,
esta Dm:ccion General resuelve otorgar el Certifkado de Aceptación
al tcrminal raes'lmil grupo 3. marca ~,Fu.iltsu». modelo DEX·I L con
la inscripción E 96 91 0161. que ~e inscna como anexo a la presente
Resolución,

En cumrlimien~ode lo previsto en el articulo 18.2 del Real DlTre
to 1066'1939, de 2~ de agosto. la Ya]¡dez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Reglstro
de importadores. fabncantes o <:omerclahzadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

ANEXO

C.-ertificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, dc .18 de diciembre, de Ordenacién de las Telecomunica·

Certificado de aceptación

En virtud dI:' lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31:'19B7. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tckc:omunica
ciones, en rdación con los equip()~, <ipar<ltos, dispositivos y sistemas
a qu¿- se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado); nú
mero .2l2. de :' de septiembre). se emite por ia Dirección General dI:
Telecomunicaciones el presente c¿-rtilieado de aceptaci6n. para el

Equipo TER\HNAL FACSIMIL GRtJPO 3
Fabricado por FLNAI ELECTRIC CO. LTD_ en: JAPOK
marca FUJITSU
Modelo ... DEX·ll

por d cumplimiento de la nornl<1tiva siguiente:
Disposición transitoria del Real Decfr-to 158~iI990, de 30 de no

viembre.

Con la inscfipcíón 0 96 91 0161 l
y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.

y para que surta los efectos previsto,> en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio·
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid. 12 d~ abril de 199L-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de ¡g de diciembre, de Ordenación
de.las Telecomunicaciones. en relación con los equipos aparatos. dis·
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «National Telccommunications, Sociedad Anónimm),
con domicilio social en Madrid. cane Antonio Sanfiz, 22; C.P.,)802,3,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al Teh~fono supletorio, marca «National Telecom», modelo Lon·
don·N·2000. con la inscripción E 96 91 0196, que ~e inserta como
anexo a la prcsf.>nte Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre·
to 1066,/ 1989, de 28 de agosto. la validez de di¡;;ho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 199L-El Director general, Javier l'adal
Ariño.

Madrid, 12 de abril de 199L-EI Director generaL )avia l'ad31
Ariño.

096910192j

I E i 96 91 0168 I

Con la inscripción

Con la inscripción

RESOLVCION de 12 de abril de 1991, de la Dirección
General de Te!ecomunicaciones > por la que se otorga el
Cenfficado de Aceptación al terminal facsímil grupo 3.
marca (Fu;ilSUl), modelo DEX·l1.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado).)
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y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.
y para que surta los efectos previstos. en el articulo 29 dc la Le\

3L1987. de 18 de diciembre, de Ordenación d.: las Telecomunkacit;
nes, «(Boletin Oficial del Estado>' número 303. del 19 de diciembre).
cxpldo el presente certificado.

Madrid, 12 de abril de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLC'ClON de 12 de abril de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por lu que se otorga el
Certificado dI! Aaptación al terminal facsimíl grupo 3,
marca «Tashiba», modelo TF-I02.

A1 amparo de Jo establecido en la disposición transítoria dd Real
Decrcto 1584/1990. de 30 de noviembre («Boletín Oficial del EstadmJ<
número 297. de 12 de diciembre), la empresa «Toshiba lnformation
Systems (España), Sociedad Anónima)), con domicilio social en Bar·
celona, avenida Diagonal, 605, 9.° Edificio Heron IJ. c.P. 08028, ha
snlicit;.¡do, en el plazo fijado, la transformación del título habilitante.
obtenido de conformidad con la normativa anterior. en el (:orrcspon~

dlcnte Certificado de Aceptación.
Visto el título habilitan te, la normativa técnica que se le <lplicó

para la extensión del mencionado titulo, asi como las características
técni(;¡js del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es
equivalente a las espC'Cíficaciones técnicas que deber;Ín cumplir los
equipos terminales facsímil, aprobadas por Real Decreto 1584/1990.
esta Dirección Generul rc'>uclve otorgar el Certificado de Aceptación
al terminal facsímil grupo 3, marca ~~Toshiba)). modelo TF-102, cun
la inscripción E 96 91 0192. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre·
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministración de Telecomunicaciones.,

Madrid, 12 de-abril de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En vírtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
dones, en relación con los equipos, aparatos, disposi~ivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066fl989,de 28 de agosto (~<Boletín Oficial del EStado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelecoJllunicadones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO 3
Fabricado por TOSHIBA CORPORATION en: JAPON.
marca TOSHIBA
Modeló TF-102

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de no·

viembre.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.
y para que surta los efcctos previstos en el articulo 29 de la Ley

31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio~
ncs (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 12 de abril de 199L-EI Director ~eneral de Telecomuni~

caciones, Javier Nadal Ariño.
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17347• clones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212-. de S de septiembre), .se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo TELEFONO SUPLETORIO
Fabncado por ALCATEL CITESA en: ESPAl'lA.
marca NATIONAL TELECOM
Modelo LONDON·N·2000

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto- 137611989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Es

tado» del 1S de noviembre de 1989).

0:'0 la inscripción [~]':'%--9-1-0-1-9-6-'1

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.
. Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29dc la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las T~tccomunieacio
nes «((Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
"pido'~Ipresentecertificadoen los tétmjnos.6tab~~~el.UIícu-

· lo 14.:¡IIdReal Decreto 1066/1989. .' . .... '.'

MaeÍnd; 12 de abril de 1991.-EIDirector general deTe~~
eaciOllC$, Javier Nadal Ariño. -,' ..

RESOLUCION de 12 de abril de 1991. de la Dirección
General de T~lecomunicaeione3. por l~ se otorga el
CertifICado de Aceptación al terminal acsímil grupo 3.
marca «A.EG O/ympia», modelo Amper ax"-640.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real'
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado»)
número 297, de 12 de diciembre), la empresa «Amper. Sociedad
Anónima». con domicilio social en Madrid. calle Maria de Molina. 37
bis, C.P. 28006, ha solicitado, en· el plazo fijado, la lransfonnación
del titulo habílitante. obtenido dcconformidad· con la normativa an
terior. en el correspondiente Certiftcado de Aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título. asi como las caracteristicas
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedieíón de_dicho título habilitante es
equivalente a las especifICaciones .t~icas que deberán cumplir los
equipos terminales facsímil. aprobadaS .por Real Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Aceptación
al tenninai facsímil gru~ 3. marca «ARO Olympia», 'modelo Amper~

fax-..640.con 1a-~imaifC1ón E 96 91 0160. que ,se inserta como anexo
. ala presente Rtsoluc,ón. . . . .
. ED éumplim~to de lo previstO ,en d artléulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de .~IO. la val;dez de diebo certifu:ado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores.- fabricantes o comercializadore5. que otorprá la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 199I.....El Director general, Javier Nadal
AriAo.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

-~1/1987, de 18 de- diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certifiCado. .

Madrid, 12 de abril de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones., Javier Nadal Ariño.

ANEXO

CertIlIeado de aeeptael6a

En virtud de·1o establecido en el Re¡lamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunka.
ciones., en relación con .los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de alO"IO (<<Bole!;nQflciaI del Estado» nú
mero 212~ de Sdc septierilbreh -..emite por-la Dirección. General de
Telewmunicaciones el presente certificado de aceptación. para el .

Equ;po ......•.•. TERMiNAL FAc5lMIL GRUPO 3
Fabricado por .•.. MATSUSHITA ELECTRIC INDUSTRIAL

. ca. LTD. en: JAPON.
marca .• .-.•..••..AEO OLYMPIA
Modelo AMPERFAX-640

por el cumpfimiento'dela nonnativa siguiente:
Disposición transitoria del Real-Decreto 1584/1990, de 30 de no

viembre.

1
!
!
,$

0% 910160Con la inscripción

17348 RESOLUC/ON de 12 de abril de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
CertificatkJ de Aceptación al terminal facsímil grupo 3,
marca «O/ivetli!" modelo TLM-720.

Al amparo de 10 establecido en la dispósición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletin Ofidal del Estado»
número 297, de 12 de diciembre). la empresa «Hispano Olivetti, So.
ciedad Anónimw>, con domicilio social en Barcelona. Ronda de la
UniVCt'5idad, 1.8, c.P. 08007, ha solicitado, en ~l plazo fijado. la trans":
formación del titulo habilitante. obtenido de conformidad con la nor.
mativa anterior, en el correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó
.para la extensión del mencionado título, asi como las características
técnicas deJ.. equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la
nonnativa que amparaba la expedición de dicho título habilitan te es
equivalent~ a, las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales facsímil, aprobadas por. Real Decreto 1584/1990.
esta Dirección General resuelve otorgar el Certificado de Aceptación
al terminal facsímil grupo J, marca «Olivetti», modelo TLM·720, con
la inscrip,ción E 96 91 0171, que 5Cinserta como anexo a la presente
ResolUCión. .

Con la inscripción 0 96 91 0169 1
Yplazo de validez ha~ta el 30 de abril de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dicie.'mbre, de Ordenadón de las Telecomunicacio~

nes (<<Boletín Oficial del Estado») número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid. 12 de abril de 1991.-EI Director 'general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (l<Boletín Oftcia] del Estado» oír
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Teleco~unicacionesel presente certificado de.aceptación. para el

Equ;po TERMINAL FACSIMIL GRUPO 3
Fabncado por FUJITSU LIMITED en: JAPON,
marca . . . . . . . . .. FUJITSU
Modelo DEX·455

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990. de 30 de no

viembre.

17346 RESOLUCION de 12 de abril de 1991, de' la Dlnccllm
General de Telecomunicaciones, por la tpW se otorga ~I
Cerlificádo de Aceptación al· terminal Iacslinil grupo J~
marca «Fujitsu», modelo DEX-4JJ.

. Al amparo de lo establecido en la disposicióntraDlitoria del Real
Decrelo 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Of.... del Eslado»
·númerO 297, de 12 de diciembre), la empresa «Fujitsu~ Socie
dad AnÓl1ima»~ con domicilio social en. Madrid. -calle ,AImapo. 40,
C.P. 28010, ha solicitado, en el plazo fijado, la transfonnacion del ti
tulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior,
mel correspondiente Certificado de Aceptación.

Visto. el titulo habilitante, la nonnativa técnica que se le -aplicó
Para la extensión del mencíonado titulo, así como las características
técnicas' del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado qJ1e la
nonnativa que amparaba la expedición de dicho titulo babilitante es
equivalente a las· especificaciones técnicas que. deberán cumplir los

'.equipos tenninales facsimil, aprobadas por Real. Decreto .1S84Jl9?Q,
esta -DiteQCión General resuelve otorgar el CertifICado ele Aceptación.
al terminal facsimil grupo 3, marca «FujitslVJ, modelo DEX-45S. con
la ioscriP.ción E 96 91 0169, que se inserta como anexo a la presente
ResolUCIón.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comemaJizadores que otorgará la Ad·

· ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 12 de abril de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO


